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PRESENTE
Asunto: Resolucion Procedente

Expediente: 245L26196ÜDO3
Bitácora: ÜB/iPA0124/0-1/139

Una vez analizador evaluado 'el [nforme Preventivo (¡PLpor parte de esta Direccion General de Gestión Comercial (DGGC)
adscrita a la Unidad de Gestiom supervision, inspección v vigilancia Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial v de Protección al Medio'nmbiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), presentado el 23' de enero de 20'19,
por la empresa Gasificadora del Golfo, S.A. de C V. en lo sucesivo el Regula-do correspondiente al Proyecto denominado
"Construcción y Operacion de la Estación de Servicio de Gas L. P. para carbUracidn Ébano" con pretendida ubicación en
Avenida. Lázaro Cárdenas No 47 Ex Hacienda "El Tulillo" en el Municipio de Éb‘a no, San Lu-is Potosi v

CONSIDERANDO:

.I'. Que el Regulado se dedica al expendio ai público de Gas LP., por lo que su. actividad corresponde al Sector
Hidrocarburos la cual es competEncia de esta AGENCIA de Conformidad con ia definición señalada en el articulo 3
fraccion Xi inciso d) de ia Lev de la Agenda Nacional de Seguridad industrial v de Protección al Medio Ambiente del
sector Hidrocarburos.

II. Que esta DGGc-es competente para revisar, evaluar v reSolve—r el IP del Proyecto, de conformidad con lo: disparate
en los .a-rt'ícu los 4 tracción XXVII y 37 fracción v-I del Reglamento Interior dela Agencia Nacional de Seguridad Industrial
v de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

lll. Que el artículo 28 de la Lev General del Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente. (LGEEPA) establece que la
evaluacion dei impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaria establece las condiciones a que
se sujetará la realizacion de obras v actividades que puedan causar desequilibrio ecologico o rebasar los limites v
condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente v preservar y restaurar los
ecosistemas; a fin de evitar o reducir al mínimo sus efecto-s negativos sobre el medio ambiente. Para ello; en los. casos
en que determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes
obras o actividades! requerirán previamente Ia autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría:

¡L- industria de! petróleo, petroquímico,_ quimico, siderürgico, popeiero, azucorera, dei cemento y eléctrica;

lv. que el articulo 31 de la LGEE—PA establece en ia fraccion I, que la realizacion de las obras vactividades a que se refieren
las fratciones I a Xil del articulo 28 requerirán Ia preSi'enta-cidn de un Informe Preventivo v no una manifestación de
impacto ambiental cuando exuistan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, ias
descargas el aprovechamiento de recursos naturales v, en general todos los impactos ambientales relevantes que
puedan producir las obras o actividades.

tr Que el articUIo 5, inciso D). fracción VIII, del Reglamento-de la Lev Grene'ra'idei Equilibrio Ecológico-v. latProteccidn-al'
_.Ampïe nte en Materia de Evaluacion del Impacto fim‘b-Ïental' {REM} estampas: gue-quienes 'preÍt'e‘nde-n. Havana cabo
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maso ambienta:
Dj-ACTiViDADES DEL secron Hiasocssausos:

Viii...Construcción-y operación de instaiacionespara-transporte, oiiriacen'amiento, distribración- ya _ en io; i. tibiico.
¿de gas iicuado de petróleo;

Que el articulo 29 del REIA establece en la fraccion I que la realizacion de las obras v actividades a que se refieren-el
articulo. S del mismo ordenamiento, requerirán la. presentación de un informe preventivo cuando existan normas-
oficiales mexicanas u otras disposiciones que regule—n las emisidnes, lasdesca rgas, el aprovechamiento de rECUrsos
natura-les v, en general, todos los imparztos ambientales relevantes que las obras o actividades‘pued'an producir.

Que el 24 de enero de 2017, se publico en el Diario Oficial de la Federacion el ACUERDO porei que ia Agencia Nacionai
de. Seguridad industriai y de Proteccion oi Media Ambiente dei Sector Hidrocarburos, hace dei conocimiento ios-'-
contenidos normativos, normas oficiaies mexicanos y otros disposiciones que reguian ios emisiones, descargas, ei
aprovechamiento de recursos naturaies-y, en genera-i, todos ios impactos ambientaies reievantes que puedan producir
ias obras y actividades de ias estaciones de gas iicuado. de petróieo para carburacidn, a efecto de que sea proceden—te.-
ia-presentación de un informe preventivo en materia de evaluación dei impacta ambienta! (ACUERDO).

Que en los Considerandos del ACUERDO, se establece no generar cargas adicionales a las que va se encuentran
establecidas en otros instrumentos normativos v dar certeza juridica a ios solicitantes de la Evaluation .del Imperio-
Ambiental, delimitando los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas v otras disposiciones que regulan las
emisiones, descargas, el aprovEchamiento de recursos naturales v, en general, todos los impactos ambienta—ies que
puedan producir las obras y actividades de las estaciones de gas licuado de petróleo para ca-rburaciún v con el objeto
de que los solicitantes de la Evaluación del Impacto Ambiental puedan presentar un informe Preventivo, de-
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fraccion I de la LGEEPA; 29,1‘racción l del REIA.

Que en el ACUERDO se instituven las especificaciones de protección ambiental para la preparacion del sitio,
construcción, operacion, mantenimiento v abandono para las estacion-es de gas L. P. para carbura—cion, que se
pretendan ubicar en zonas urbanas 'o suburbana's v que están permitida-s dentro ios programas de desarrollo urbano
estatal, municipal o plan parcial de desarrollo urbano vigentes; en el articulo 4- se indica que el IP habrá de cumplir
con todos los requisitos establecidos en la LGEEP'A v su REIA, particularmente lo señalado en los articulos 30, fracción
lil, inciso g), 31 v 32 del REIA.

Que-por la descripción, características v ubicacion de las actividades que'integran el Proyecto, este esde competencia:
Federal—en materia de evaluacion de impacto ambiental, por-ser una obra relacionada con la construcción v operación
de instalaciones para transporte, almacenamiento, distribución y expendio al públiCo de gas licuado de petroleo, tal
.v como io disponen los artículos 28 fracción ll de la LGEEPAv 5 ¡noiso D), fraccion Vlil, del REIA; asimismo, se pretende
desarrollar una actividad dei sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el articulo 3, fracción XI, inciso
cl) de la Lev de la Agencia Nacional de Seguridad industrial v Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroca rburos,
al tratarse de expendio al púbiico de gas licuado del petroleo, por lo que con'fundamento en los articulos 4 fraccion
XXVII v 37 fraccion VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial v-de Protection al Medio.

Datosde identificación del proyecto.

Ki.
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De conformidad con lo estabIe'CÍdo en el articulo-.30, fracción I dei REJA, donde se señala que se“ deberá—incluir en el
IP, los datos de ¡dentificación del Proyecto, del Reguiado-v-del responsable del estudio de impacto a—-m'biental'v,aua
de acuerdo con -_la- información incluida en ias Páginas (¡Z-ia la 07 del Capitulo l del IP, se cumple con esta condición.
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Referencias del proyecto

XII. Que de conformidad con lo establecido en e‘l.a._rtir:uio 30, fracción I'l del REIA, donde se Establece que sea-deberá incluir
en el IP, las normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas o el
aprovechamiento de recursos naturales, aplicables a' la obra :o- actividad; asi como ei plan de desarrollo urban-o o de
ordenamiento ecologico en el cual queda incluida. la obra o actividad, se determinó lo siguiente:

a. Conforme a lo manifestado por el Regulado y al análisis realizado por esta D'GGC, para el desarrollo del Proyecto
son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas:

”film; . ' _. ' - ' - _._} '-';¡-_:._-_'-. ¿sl-.4 : -.:

RÚMOM—SEMARNAT—IQQE Que establece los li—mites máximas pam-¡_isibles de contaminantes en las descargas de aguas retiduales a los
sistemas de alcantarillado urbano o municipal.
NDM-DSD—SEMARNAT-lggs. Establece los niveles máximos permisibles de emisión de gases contaminantes provenientes del escape de ljds
vehiculos automotores en circulacion que usan gas L P., natural u otros combustibles alternos corno combustible.
NUM-USS-SEMARNAT-ZUIU. Protección Ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-categorías de Riesgo v:
Especificaciones para su inclusion, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo.
NOM-Dan-EEGL-1994, Que establece los limites máximos permisibles de emisión de ruido proveniente del escape de los vehicuIOs
automotores, motocicletas .v triciclos motorizados en circulación v su método de medición.
NOM-DSl-SEMARNAT-ISSIL Que establece los limites máximos-permisibles de em‘isiún de ruido de ias fuentes fiías v su método de medición.

b.- El Regulado presento anexo al IP, el Dictamen Técnico de las Instalaciones de la Estación de carburación tie-fecha
06 de. junio de 2018, Dictamen No. ECfRA/Oñ/18 del Proyecto general, de una estación de gas L.F'. para
carburación, Tipo B Subtipo B. 1 Grupo l por contar con recipiente de almacenamiento exclusivo dela estación,-
por la capacidad de almacenamiento en un tanque de 5 000 L para almacenar Gas L Pc el cual fue Emitido por
la Unidad de Verificacion Romeo Ramirez Sánchez, No. UVSELP-044-C en el que concluye que CUMPLE con las
espeCificaciones de carácter tecnico que establece la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEDG-2004.

e. El Regulado señaló en las Páginas 17 a la 35 del IP, que al Proyecto le aplican el Plan Estatal de Desarrollo del
Estado de San Luis Potosi 2015-2021, el Programa de Desarrollo Regional de la Huasteca Potosiina y el Plan
Municipal de Desarrollo de Ébano, S.L.P. 2015»2018,_ en donde las actividades productivas que se llevan a cabo
en la Estación carburante en cuestión concuerdan con los usos permitidos en el sitio donde está instalada; asi
corno con los planes, programas v objetivos especificos del Gobierno del Estado v del Municipio, por lo que las
obras v/o actividades para el desarrollo del Proyecto no se contraponen. con dichos programas.

En concordancia con lo anterior, el Regulado presenta en la página 3.8 del IP la Licencia de Cambio de Uso de
Suelo con número de anciano/2013, Asunto: Cambio de uso de suelo, asignada el 19 de julio de 20:18. por la
Dirección de Obras Públicas del Ayuntamiento Municipal de la Ciudad de'Ébano. San Luis Potosi, en el que-se
describe lo siguiente:

”POR io ANTERIOR EXPUESTO, ESTA DIRECCION oroaeA ”LA LICENCIA MUNICIPAL OE CAMBIO OE ¿1.5.0- DE
SUELO” PARA LA PARTE OE PREDIO DESCRITO- AMERIORMENTE' BAJO LAS SIGUIENTES RESTRICCIONES y
REQUERIMIENTO
si) USO GENERAL DE SUELO. - INDUSTRIAL
b) RESTRICCIONES A LA CONSTRUCCION. -LA CONSTRUCCIÓN DEBER AJUSTARSE A LA ESPECIFICACIONES Y"

REQUERIMIENTO TE—CNICOS OEI. PROYECTO Y- DE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES SEÑAL-EN”

Ror 'Io que: esta 'DGGC determina que la normatividad anteriormente citada es aplicable dura nte las etapas de
prapa‘ración del sitio: construcción, operación, r'na ntenimienta- v abandono del Proyecto. El Regula‘do deberá dar
cumplimiento atodos vacada una de laseriterios. establecidos en dicha normatividad, asi como, cen lo establecido en
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ei affitulo '4- del fiCUE'RDG, con la finalidad de'minimizar los posibles impactos ambientales que pudieran genera-ree—
durante dichas etapas.

XIII... Que de conformidad con lo establecido en ia fracción III eiartículo 30' del REIA, donde ise señala que se deberá incluir
en el IP la descripción general de la obra o actividad proyectada, el Regulado manifestó-que el Proyecto consiste- en
la preparacion. del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono de una estacion de gas L.P. para
carburación, la cual contará con un Tanque para el almacenamiento de gas L.P. con una capacidad de 5,000 litros.
(base agua) al 100%, siendo este del tipo intemperie, cilíndrico horizontal especial para almacenar este carburante,
además de los accesorio-s que estos incluyen, el cual será localizados de tai manera que cumpla con las distancias
minimas— reglamentarias y que principalmente y por seguridad, se'operan utilizando como máximo hasta un 70. a" 75%.

El área efectiva que ocupa [a Estacion de Senrici'o de Gas LP. para 'Carburacion Ébano, es de "990,50 mié, lasc'uales Se
dzi'viden .en' las siguientes áreas:

62:8?

Oficina 24.00

2 servicios Sanitarios y-caja ' 24,100
_ Circulación para descarga de combustibles 3:51,?3

P SuminiStro y'ïtomas 52,50

Cuarto para Tablero Electrico 15,00

Área verde 4.50
amasar, banquetas. y Circulación ‘i’n1:e_rna'-' “463,10.

TOTAL 990,590-

No preSenta vegetación aigu na, toda vezque el sitio. se encuentra;eniu na zona urban izada.

Las s'co'o-rdenadas del Proyecto son:

'n- sl} tir-¡[v- ."L . '- .' - | l - 11+;- 'I-"If jr-n ._r.. 1 ,1 . -. _. 1 - 1 ¡a
' 'I. ;_ l _ _ '_'.!” 1| “EE.

22' 12' 56.8" 98' 23" 05.0" 50.9
22°12' 5?.2" 93' 23' - 3'
21" 12' 537.6" 98° 23' 05.2" - 51.2
21° 13' 4.1.9” 98‘ 23' 05.? _ 51.3

.iPor- otro lado, el Regulado señaló en ia Página 30 del IP, en que consistió el Programa General de Trabajo, en donde;
indica que para las etapas de preparacion dei sitio, construcción, se estiman 16 semanas y para ias etapas de
operación, mantenimiento y abandono se estima en 50 años; sin embargo, esta DGGC considera otorgar para ias“-
etapas de preparación y construcción un plazo de un año, contado a partir del dia siguiente hábil a aquel en que haya
surtido efecto la notificación del presente resolutivo; así como 30 años para las eta-pas de operación y
mantenimiento; asimismo, se describen de manera amplia y-detalilada las caracteristicas del Proyecto en las Páginas.
40a la 44 del apartado III del IP.

En .I-a..P'ágina 55 a la 58, el Regulado describe las. sustancia-aque emplea y que pueden impaCtarel ambiente durante
las diferentes- etapas del Proyecto, haciendo: referencia a las caracteristicas de peligrosidad, el volumen: y tipo de
almacenamiento para ésta-s,-asíicomo, estado fisico 'E'fl quese encuentran y cantidad cia-uso. Asimismo, en las páginas
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1do a la 112 del IP, en el apartado III.5., describe las medidas para Ia prevencion o mitigación de los Impactos
Ambientales Potenciales determinados, para las etapas de preparación del sitio, construcción, operacion,
mantenimiento v abandono del Proyecto; igualmente presenta .el inciso c) PROCEDIMIENTOS DE SUPERVISIÓN DE
CUMPLIMIENTO A MEDIDAS DE MITIGACIÚN (diseño, operacion, mantenimiento, etcétera), para supervisar el.
cumplimento de las medidas preventivas v mitigación resultantes del presente iP, en la pagina 109— del IP, presenta
su Programa de Vigilancia Ambiental (WA). Es importante mencion-ar que la empresa Gasificadora del Golfo,__S.A. de
CAL, será la responsable del seguimiento de las medidas mencionada-s, o en su caso, se debe—rá contar con un
responsable técnico ambiental para llevarlo a cabo.

Asimismo, el Regulado, en la página 59 del iP en el apart-ado l'il.3_., describe las emisiones, descargas y residuos. cuya
generacion se deriva de las obras .v/o actividades quese llevan a cabo para el desarrollo. del Proyecto, asimismo, hace
referencia a los métodos de estimación, los procedimientos, manejo v medidas de controi de los mismos.

Los aspectos abioticos que caracteri'Zan ai Área de Influencia (Ai) se: describieron de la Páginas 55 a la 375 del 1P;
asimismo, los aspectos bióticos los describió ide ias-Páginas 76 ala 73, en donde, menciona que-en el predio—ven su
ni, no se observaron ejemplares de flora y fauna silvestre que se encuentran bajo ia protección de la NOM-0'59;
SEMARNAT-2010.

Por lo ante-rior, se considera que ambientalmente en el sitio del Proïecto no existirá. afectación significativa en los
recursos bioticos, no obstante, se prevén afectaciones en las ca ra cterísti—cas del suelo, agua v— atmosfera que pueden
derivar en un impacto ambiental potencial, que; sin-embargo, se prevendrá o mitigará con acciones que ayudarán a
mantener la calidad de estos recursos. Además, no existen cuerpos de agua que puedan verse afectados por sus
actividades, asi como tampoco tiene incidencia sobre Áreas Naturales Protegida-s de carácter federal, estatal sir/io
municipal.

Conforme a lo manifestado por el Regulado, en las Páginas 100 a la 112 del IP v al análisis realizado por cata DGGCÏ,
se considera que las medidas de prevencion v mitigación propuestas por el Regulado son ambientalmente viables .de
llevarse a cabo, toda vez qee previenen, controlan, minimizan v/o com-pensan el nivel de los impactos ambientales
au‘e fueron identificados, evaluados v que se pudieran ocasionar por el desa rrollo del Proyecto.

Condiciones adicionales

XIV... De conformidad con lo dispuesto en ei articulo ¿itacfiiófl 21X, inciso-al, del 538117150 “Stadü de Actividades Altamente-'-
Riesgosasi, que a la. letra señala:

altamente riesgosas sobre ia producción, procesamiento, transporte, aimacenarniento, asa: y disposiciónfinai de ias-
sustancias que a continuación se indican, cuando se manejan cantidades ig'aaies a superiores a las cantidadesa'e.
reparte siguientes:

a.) En :ei casa. de ias—siguientes sustancias en estado gaseoso:
V. cantidadde reporte-e Partir de.50,000 ka.

a) En ei caso de ias siguientes sustancias en 'cSta'do gaseosa:-
Gas lp comercial-i

El Regui'ado manifiesta que. el Proyecto cuenta con un almacenamiento total de 5,600 litros ¡base agua, lo cual
equivale a 2,8% kgs de Gas L.P'.,_ por lo que, esta DGGC determina que nose-cansideraïcom'ounaflctïvidad Altamente
Riesgos-a, por no encu—adraren el supuesto antes seña-la do. .

1 Segundo listado de Actividades finamente deseosas. publicado an-el Diario oficial a; Ia- Federacidn ai c de maga aaisa:
zSeca-¡alicia anclusiuamente e :““J 4* ’ '. . í xccmerc'iaies.
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En apego a lo expuesto yde conformidad con lo dispuesto en los articulos 28-fracción ll, 29 y 31 fraccion i de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protection al. Ambiente; 1, 3 fracción Xi, inciso d], 4, 5 fracción XVIII, 7 fraccion l de la Ley de
I-‘a' Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo
párrafo, 3 fracción I Bis, S inciso D), fraccion VIII, 29 fracción ly 33 fracción l del Reglamento de la Ley Gener-al del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluacion del Impacto Ambiental; 4 fracción XXVII, 18' fracción lII' y
37 fraccion V1 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos, y en el Acderdo por el que la Agencia Nacional de Seguridad lnduStriaI y de Proteccion al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, hace del conocimiento los contenidos normativos, normas oficiales meXicanas y otras
disposiciones que regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los
impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras y actividades de las estaciones de gas licuado de petroleo
para carrbu ración, a efecto de que sea procedente la presentación de-.un informe preventivo—en materia de evalua'ción'del
impacto ambiental, esta DGG’C.

RESUELV—Et

PRIMERO. -- Es PROCEDENTEla realizacion del Proyecto, con ubicacion en Avenida Lázaro. Cárdenas.- N.o.'-47,— Ex Hacienda
"El Tu’lillo”, en el Municipio de Ébano, San Luis Potosi, ya que se ajusta a- Io dispuesto en los articulos 31fracc'io'n I de la
LGEEPÁ; 29 fracción l, 30, 31, 32 y 33 fraccion I. del REIA; asi como,-a las disposiciones establecidas en el áCUERDO.

La presente resolución ampara el Proyecto. en cuestión y se emite en referencia .a los aspectos ambientales
correspondientes a Ia operacion, mantenimiento y'aban'dono del sitio de una Estacion de Gas L.P. para 'Carburación en
zona-industrial, conforme a lo descrito en el Considerando—XIII de Ia presente resolución.

SEGUNDO. - La presente resolución permanecerá vigente, siempre y rsuando a la fecha de initioi de ..ope-.ra'ci.o.nes ias-
condiciones ambientales del Área de influencia del ProyeCto, asi como, las características técnicas: del mis-mo no hayan-
sufrido. modificaciones en sus eta-pas de: diseño y construccion.

TERCERO. - Ei Regulado deberá dar aviso a esta DGGC de las fechas de inicio y conclusión de las diferentes etapas del
Proyecto, conforme con lo establecido en el artículo 49, segundo párrafo, del REA; Pa ra lo cual comunica rá por escrito-a
esta DGGC del inicio de las obras y/o actividades autori‘Zadas, dentro de los quince días siguientes a que hayan dado
principio, asi como la fecha de terminacion de dichas obras, dentro de los quince días posteriores a que esto ocurra.

CUARTO. - AI termino de la vida útil del: Proyecto, el Regula-do deberá realizar el desmantelamiento de toda la
infraestructura que se encuentre presente en ei poligono del Proyecto, asii como la demolición de las Construcciones
existentes, dejando el predio libre de reSiduos de todo tipo y regresando en ia med-ida de-Io posible a las. condiciones
iniciales en las que se encontraba- el sitio.

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del sitio. para su validación
respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las-actividades correspondientes: a. dicho. programa ¿para
que la Unidad de Gestión, Supervisión, inspección y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar
el informe final de abandono y rehabilitation del sitio.

QUINTO. - Tratándose de obras y/o- actividades iniciadas sin co nte—r previamente conautor—ización en mate ria- de impacto
'ai'mbient-al, esta resolucion no exime’al Regulado de ningún Procedimiento Administrativo instaurado _o quie se ins—‘taure,
por-estarAGENCIA en ejercicio de sus facultades; así como de las sanciones administrativas queresultenaplicables, por no.
contar en su momento con la autorizacionen- materia de impacto ambiental.

Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autor-¡zación en materia de impacto ambiental emitida por la autoridad
competente", podria ser acreedor a—cualquier-de i-as;sanciones previstas en las dis posiciones-¿api¡cablespor Io que el plazo:
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Ciudad deMénico,a15-de febrero de'2019.

para. ejecutar las obras v actividades, _.cuv'os. impactos ambientales. han sido autorizados en Ia presente reSolución,
comenzará a 'cor'nputarse _una'vez que Ia notificadon del presente oficio surte afecto.

SEXTO.- Se hace del conocimiento del Regulada que en caso de que alguna obra o actividad no contemplada en la
información remitida o en el caso de que alguna modificación dei Proyecto, no contemple o rebase las especificaciones
de éstas, el Regulado deberá presentar Ia información suficiente v detallada que permita a esta autoridad, evaluar si el _o-
los cambios decididos, no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los limites v condiciones establecidos en las.
disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que le Sean aplicables. Dicha información deberá presentarse
previo al desa rrollo de cualquier actividad, ante esta AGENCIA, para que determine lo conducente, bajo el entendido'die-
que no podrá realizar ninguna obra o actividad sin contar con la autorización de esta Autoridad.

SÉPTIMO: La presente resolucion solo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé sobre el o los
ecosistemas3 de los que forma parte el sitio del Proyecto v su Al, que fueron descritas en el IP, presentada, conforme a io.
indicado en el articulo 30 de Ia- LGEEPA, por lo que, Ia presente resolución no constituye un permiso o autorización de
inicio de obras ya que las mismas son competencia de las instancias municipales, de conformidad con lo dispuesto en las.
legislaciones estatales y orgánicas municipales, así como, de desarrollo urbano u ordenamiento territorial de las entidades-
fedorativas, asimismo, ia presente resolucion no reconoce o valida ip legitima propiedad yzo tenencia de la tierra: por Io-
que, quedan a salvo las acciones que determine la propia DGGC, las autoridades federales, estatales v municipales en el
ámbito. de sus respectivas competencias.

En este sentido, es obligacion del Regulado contar de manera previa aiiinicio de cualquier actividad relacionada con el
Proyecto con la totalidad de los pennisos,sautorizaciones, licencias, dictámenes que sean necesarias para su realizacion,-
confo'rme a las dispdsiciones legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente
resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada corno causal
(vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas- competencias otorguen sus autorizaciones,
permisos. o licencias, entre otros, que les corresponda n.

La presente resolución no exime al Reg'ulado del cumplimiento- de las. dispositiones. aplicables derivadas la Lev de.
Hidrocarburos.

ASÍmismo, el Regulado debe—rá contar, previo al inicio de operaciones con la autorizacion de su Sistema de Administracion.
de Riesgos, pa ra dar cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de carácter general que
establecen ias Lineamientos para ia conformación, impiernentacio'n y autorización de ias Sistemas de Administración
de Seguridad industrial; Seguridad Operativa y Protección ai Media Ambiente apiicabies a ias actividades de Expeadia
aidiico de Gas Natural, Distribución y Expendia al diico de Gas Licuado de Petro'ieo y de Petroifi‘eros, pu blicadas en
el Diario Oficial de la Federación el 15 dejunio de 2017, de conformidad con el programa que al efecto emita la AISEN-Cia,
para instalaciones que hayan obtenido permiso de la CRE antes de marzo de 2018 o, previo a su construccion, para
instalaciones que havan obtenido permiso de la CRE con posterioridad a marzo de 2018.

OCTAVO. - La presente resolucion a favor del Regulado es personal. Por lo que, eno-asa rie-cambio en la titularidad me
conformidad. con el articulo ¿issegundo párrafo del REIA,-el Regulado deberá presentara la DGGC-el Aviso de Cambio de
Titularidad de la Autorización de Impacto..Ambiental con base enel trámite COFEMER con número de hom'o.clave-ASEA--
004317.

NOVENO. - De ia responsabilidad -—objeftiva y estricta en materia de impa-Cto ambiental. Se hace: dei conocimiento del
Regulado, que deconformidad. con la LGEEPA, Ia- Lev General pa ra la Prevención y Gestión Integral de los Residuos v demás

3 Ecoeisjtema unidad funcional básica de Intereconon de los organismos vivosentre .siy de.estos con el
ambient-e, en un espacioytiempo determinados {ar-t.3, fraccion XII'L de la LG {SEPA}.
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ordenamientos aplicables, es responsable- o.-bj-et¡vamente de la eventual remedio-cion por el manejo de materiales o
residuos. peligrosos; con independencia d'e que un tercero ajeno o uno relacionado con el titular de la presente
autorización, ocasiona daños al‘ambiient‘e', a la Seguridad .üpera'tiva"y a la Seguridad Industrial, que se relacionen con el
riesgo que genera su. actividad.

Asi mismo, el Regulado será :ei único resoo-nsa bie de garantizar la; rea-lización de las a caia-nes de m‘itigacion,_ resta uración-
y control de todos aquellos impactos ambi'entáleS atribuibles a .Ia operación 'ï‘rriantenlmie'nto-.dei Proyecto, descritosen
la documentación presentada en el IP.

DÉCIMO. - Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolucion es emitida, con motivo de la aplicación de
la LGEEPA, su REiágei ACUERDO y las demás previstas en otra-e disposiciones legal-es y regi-a-rnentariasren la materia,_podráj
ser impugnada. mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido en el. articulo 176 de la LGEEPA; mismo que
podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles contados a partir de I-a formal notificación de la pre-sente-
resolución.

DÉCIMO PRIMERO. Jens-ase por reconocida la personalidad juridica con la que se ostenta el Lic. Jose Tzirancamaro
Figueroa Aeyon, en su carácter de representante legal de la empresa GASIFiCADO—RA DEL GOLFO, SA. DE CN.

DÉCIMO SEGWUNDO - Notificar ia preSente solicitud al Lic. José Tzirancarnaro Figueroa Aeyon, en su carácter de
Representante Legal :d'e la empresa GASIFICÁDORA. DEL GOLFO S.A. DE C EL, por alguno de los medios legales previstos .
por ios artículos 35 y 36 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y demás relativos aplicables.

Sin otro particular por el momento, retiba un cordial saludo.

ATENTAMENTE
La. DIRECTORA GENERAL

¡no.- cecrun CAStILLo CARRASCG
Por u uso—responsable del papel, las copia-s de conocimiento cie-este as-untoaoii remitidas via e‘leotiróï'nic'a.

.C','c.e‘. Dr. Luis Vera Morales. - Director Ejecutivo-de la.A5EA.- Para conocimiento.
Ing. Alejandro Carabias I_caza.- Jefe de l.a__-Unidad de Gestion lndustrial de la ASE-A.- Para-conocimiento.
Mtto. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Siiiicreriríi'sió'nl inspección y Vigilancia 'in‘duátri'al.- Para conocimiento:-
Mtro. Genaro Garcia de [caza - Jefe dela Unidad— de asuntos Jurídicos-de la ¡ASE-á.- _Para conocimiento;
Expediente: 24SL201960003
Bitácora: 09/IPA0124/01f19
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